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Desmotivación salarial del 

profesional de la Dirección 

a cargo del proceso 

contractual

Falta de ética e integridad 

de los encargados de 

tomar decisiones 

Tráfico de influencias

Posibilidad de ejecutar  

actividades ajustadas a 

intereses particulares en 

cualquiera de las etapas 

de  los procesos 

contractuales.

Investigaciones 

disciplinarias y penales

Sanciones pecuniaria

Pérdida de  imagen de la 

entidad 

1

R
a

ro

4
M

a
y
o

r
Alto

Establecer perfiles adecuados 

para el desarrollo de las 

funciones de los profesionales

Publicación de los documentos 

contractuales a los diferentes 

entes de control

1

R
a

ro 4

M
a

y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)

Dirección de Gestión 

Contractual
Enero- Diciembre

Establecer perfiles adecuados para el 

desarrollo de las funciones  de los 

profesionales

Publicación de los documentos 

contractuales a los diferentes entes 

de control

 Matriz de Contratación

Se realiza el análisis con los 

documentos soporte en la 

elaboración del contrato y cumpla 

con los parámetros establecidos 

en los estudios previos y a su ves 

con el manual de contratación Se 

publica los contratos en dos 

plataformas SECOP II como es 

transaccional en el momento que 

se crea el proceso es requisito 

subir los documentos que avalen 

el contrato, solo el acta de inicio 

se sube posterior y se le hace 

seguimiento para que lo 

publiquen y que proceso quede 

en ejecución, la otra plataforma 

es contraloría (SIA OBSERBA) y 

se sube todos los documentos ya 

que es prerrequisito para poder 

publicar y rendir.

." Documentación que incluya 

descripciones detalladas de los 

perfiles requeridos para cada 

puesto, especificando las 

competencias, habilidades y 

experiencia necesarias. Listado de 

documentos contractuales 

publicados, incluyendo contratos, 

adendas y modificaciones, con 

fechas y enlaces a las plataformas 

donde se encuentran disponibles.

"Documentación que incluya 

descripciones detalladas de los 

perfiles requeridos para cada 

puesto, especificando las 

competencias, habilidades y 

experiencia necesarias.

Listado de documentos 

contractuales publicados, 

incluyendo contratos, adendas y 

modificaciones, con fechas y 

enlaces a las plataformas donde 

se encuentran disponibles."
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o
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Abuso del poder

Trafico de Influencias

Extralimitación de 

funciones

Incumplimiento de los 

procedimientos

Manifestación del Conflicto 

de Intereses

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o  

 influenciar la decisión a 

beneficio  propio o de 

terceros, con el fin de 

implementar un nuevo 

negocio.

Negocio no cumpla las 

proyecciones esperadas

Perdida  reputacional

Investigaciones penales, 

disciplinarias, fiscales.

Enriquecimiento ilícito

1

R
a

ro

4

M
a

y
o

r

Alto

Actividades estratégicas de la 

Dirección

Cumplimiento del 

procedimiento 

Actas de reunión

Presentación propuestas  a 

Gerencia

Comité Comercial

1

R
a

ro 4

M
a

y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)
Dirección de Nuevos Negocios Enero 2021-Diciembre 2021

Jornadas de lluvias de ideas

Comités

Plan de Negocio Estructurado

Actas de comité

Formatos

Plan de Negocios

Se ha realizado la Formulación del 

plan estratégico de la dirección de 

nuevos negocios donde se 

plantean diez modelos de 

negocios, cuatro alianzas 

estratégicas, con su justificación y 

plan de trabajo.

Se han desarrollado las siguientes 

actividades: se identificó la empresa 

se servicios públicos de pacho , para 

la conformación de una posible 

sociedad con EPC para la prestación 

del servicio, se han realizado 

reuniones con el señor alcalde, la 

gerente de la empresa de pacho, el 

jurídico del municipio, solicitud de 

documentación de la empresa de 

pacho, reenvió de los documentos 

recibidos al doctor cesar rueda 

jurídico de EPC, a la doctora Sandra 

cubillos, para su revisión y análisis 

jurídico, para saber si es viable, y 

continuar con el proceso, se han 

desarrollado reuniones con la 

empresa induser, la cual es aliado de 

EPC, en una alianza estratégica que 

aún está vigente, donde se han 

invitado a la subgerencia general, 

secretaría de asuntos corporativos , 

el tesorero , dirección de 

aseguramiento, entre otros, se le ha 

entregado un informe, ficha técnica 

y presentación al señor gerente de 

pc, a la subgerencia general a la 

dirección contractual, del proyecto 

"construcción parque ecoambiental 

zona norte del departamento de 

Para este periodo no presento 

seguimiento..
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Concentración de 

autoridad o exceso de 

poder

Extralimitación de 

funciones

Tráfico de influencias: 

(amiguismo, y 

clientelismo). 

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio 

o de terceros con el fin de 

otorgar un servicio a los 

prestadores de servicios 

públicos domiciliarios

1. Pérdida de la imagen 

institucional. 

2. Pérdida de confianza en 

lo público. 

3. Investigaciones 

disciplinarias y fiscales

1

R
a

ro

4

M
a

y
o

r

Alto

AS-Pc055 Diagnósticos de 

Prestadores Urbanos y Rurales

AS-Pc056 Fortalecimiento a 

Prestadores

AS-Pc057 Talleres de 

Fortalecimiento Institucional

1

R
a

ro 4

M
a

y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)
Dirección de Aseguramiento Permanente

Solicitudes de diagnostico, 

capacitación o taller

Cronograma de actividades

Visitas concertadas con el prestador

entrega de informes en los tiempos 

establecidos para cada procedimiento

Solicitud y respuesta a los 

prestadores

GRFI-F120 Programación de 

salidas y Asignación de vehículos

AS-F166 Programa mensual de 

trabajo con prestadores

Actas de visitas 

F119-Certificado de permanencia

Informe 

AS-Pc056 Fortalecimiento a 

Prestadores Se realizó asistencia 

técnica operativa a la planta de 

tratamiento de agua potable 

"PTAP" de la Oficina de Servicios 

Públicos del municipio de Quipile. 

Se ejecutaron las siguientes 

actividades en campo:

AS-Pc056 Fortalecimiento a 

Prestadores Se realizaron las 

siguientes asistencias técnicas:

1. Empresa de Servicios Públicos del 

municipio de Beltrán, se realizó 

limpieza del tramo de la tubería y se 

encontró taponamiento, se excavó 

para localizar el tubo y cambiar el 

tramo afectado. Se identificó que el 

tubo matriz estaba taponado por dos 

(2) acometidas domiciliarias mal 

instaladas, las cuales obstruían el 

flujo de las aguas residuales. 2. 

Oficina de Servicios Públicos 

Domiciliarios del municipio de 

Gachalá, se verificó el 

funcionamiento de la Planta de 

tratamiento de agua potable PTAP, 

donde se evidenció que cuenta con 

las etapas de tratamiento 

completas; coagulación, floculación, 

sedimentación, filtración y 

desinfección. * Se capacitó y reforzó 

los conocimientos de los operadores 

de planta, en los aspectos 

fisicoquímicos que ocurren en cada 

una de las operaciones unitarias de 

la PTAP y el correcto funcionamiento 

de estas operaciones, realizando 

parte teórico-práctica del ensayo de 

Mediante Acta 129 de 2024, de  

fecha  de inicio 23 de octubre de 

2024 y fecha de terminación 29 

de octubre de 2024, los 

miembros del Comité Directivo 

PDA de Cundinamarca, 

aprobaron el Plan de 

Aseguramiento 2024-2027.  

Teniendo en cuenta que el Plan 

de Aseguramiento fue aprobado 

el 29 de octubre de 2024, no se 

programó asistencias técnicas de 

Diagnósticos de Prestadores 

Urbanos y Rurales, 

Fortalecimiento a Prestadores y 

Talleres de Fortalecimiento 

Institucional 

X X X
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INFORME SEGUNDO 

SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del 

S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO
VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

IMPACTADO 
SEGUIMIENTO

INFORME PRIMER 

SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 

J
U

S
T
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IA

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación

de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

P
R

O
C

E
S

O

INFORME TERCER 

SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre.



N
u

m
e

ro
 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

N
u

m
e

ro
 

IM
P

A
C

T
O

ZONA DEL 

RIESGO

N
u

m
e

ro

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

N
u

m
e

ro

IM
P

A
C

T
O

ZONA DE 

RIESGO

OPCIONES 

DE MANEJO
RESPONSABLE PERIODO DE EJECUCIÓN ACCIONES REGISTRO

GESTIÓN SOBRE EL RIESGO

ANÁLISIS DEL RIESGO

RIESGO INHERENTE

CAUSAS RIESGO
CONTROLES

(Con los que se cuenta 

actualmente)

CONSECUENCIAS

VALORACIÓN DEL RIESGO

PLAN DE ACCIÓN Y SEGUIMIENTO A CONTROLES 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

CALIFICACIÓN DEL RIESGO DESPUES DE CONTROLES

O
B

J
E

T
IV

O

A
L
C

A
N

C
E

D
IR

E
C

C
IÓ

N

FECHA: 27/05/2021

VERSIÓN: 6

CÓDIGO: PDE-F300

1/11/2024                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           ENERO 2025

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Fecha de Actualización:                                                               

Fecha de seguimiento:  ENERO 2025

H
O

N
E

S
T

ID
A

D

R
E

S
P

E
T

O

C
O

M
P

R
O

M
IS

O

D
IL

IG
E

N
C

IA

RIESGO RESIDUAL

INFORME SEGUNDO 

SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del 

S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO
VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

IMPACTADO 
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INFORME PRIMER 
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2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación

de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

P
R

O
C

E
S

O

INFORME TERCER 

SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre.

Hallazgo, investigación o 

sanción por parte de 

Entidades de Inspección, 

control y vigencia. 

Posibilidad de afectación 

reputacional por 

investigaciones y 

sanciones debido a la falta 

de ética profesional de los 

Servidores públicos y al 

uso incorrecto de la 

información en beneficio 

propio o de terceros.

El riesgo afecta la imagen 

de  la entidad con efecto 

publicitario sostenido a 

nivel de sector 

administrativo, nivel 

departamental o municipal.

1

R
a

ro

4

M
a

y
o

r

Alto

1. verificar que los 

documentos de  solicitud de 

pago cuenten con la 

aprobación y visto bueno del 

supervisor que le corresponde. 

2. cumplir con las normas y 

políticas internas establecidas 

en los procedimientos de la  

Dirección contable. 

3. Validar y aprobar por parte 

de la direccion de contabilidad 

toda la información que es 

preparada en el  área . 

1

R
a

ro 4

M
a

y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)
Dirección de Contabilidad Permanente

1. Cruce de información entre los 

radicados y solicitudes frente a lo 

registrado en el sistema. 

2. Validación y cruce de interfases: 

* Módulo de tesorería (Conciliaciones 

bancarias)

* Módulo de nómina (Cruce 

seguridad social, provisiones y 

nómina mensual)

*Módulo de Propiedad, planta y 

equipo (Cruce a depreciaciones y 

amortización de intangibles y 

diferidos)

3. Generación automática de 

consecutivos en el sistema contable. 

* Sistema financiero de 

Información Contable  

* Almacenamiento en Red de base 

de datos de impuestos.

* Almacenamiento en Red de base 

de datos de nóminas

* Almacenamiento en Red de base 

de datos de propiedad, planta y 

equipo 

1.  La información 

correspondiente al primer 

trimestre de 2024 ya se 

encuentra reportada y los 

periodos mensualizados cerrados 

respectivamente.         2. se 

elabora cuadro de excel de los 

seguimientos desde ña rdicacion 

hasta el giro realizado de cada 

una de las cuentas radicadas se 

realiza 

conciliaciones.mensualizadas(conci

liaciones bancarias, conciliacion 

de nomina y conciliacion 

contingentes y provisiones), con 

el fin de mitigar el riesgo de 

informacion erronea registrada en 

el aplicativo Solin                       

3. Los documentos generados por 

los diferentes usuarios e 

interfases que alimentan en 

módulo financiero SOLIN se 

encuentran identificados por 

concepto, consecutivo y fecha. 

Los documentos preparados 

cuentan con firma del 

responsable de su elaboración. 

1.  con respecto a las solicitudes  

para pago  recibidas  al 31 de 

agosto del año 2024,  se verificó que 

todas cuentan con la aprobación y 

visto bueno de los supervisores, con 

lo cual se  procede a realizar la 

respectiva causación contable , las 

cuales son descargadas en PDF en 

una carpeta compartida de la 

dirección de Contabilidad.          2. 

Se cumplió con la aplicación de 

políticas y procedimientos 

establecidos al interior de la entidad, 

realizando las conciliaciones  de las 

cuentas bancarias, de nómina , y de 

contingencias y provisiones , 

utilizando los auxiliares generados 

desde el sistema de información 

financiera cotejada con la 

información entregada por el área 

correspondiente. Registros que se 

encuentran en la carpeta 

compartida de la dirección de 

contabilidad.           3. Toda la 

información contable generada con 

corte 31 de agosto es validada con 

visto de la Directora de contabilidad.                    

1. De acuerdo con el 

procedimiento GF-Pc044 

"Causación de cuentas de obra, 

consultoría,Interventoría y/o 

servicios ténicos o profesionales"  

se verificó que las solicitudes  

para pago  recibidas  al 31 de 

diciembre del año 2024,    

cuentan con la aprobación y 

visto bueno de los supervisores, 

con lo cual se  procede a realizar 

la respectiva causación contable 

, las cuales son descargadas en 

PDF en una carpeta denominada 

causaciones contables ubicada 

en la carpeta  compartida de la 

dirección de Contabilidad.         

2. Se cumplió con la aplicación 

de políticas y procedimientos 

establecidos al interior de la 

entidad, realizando las 

conciliaciones  de las cuentas 

bancarias, de nómina , y de 

contingencias y provisiones , 

utilizando los auxiliares 

generados desde el sistema de 

información financiera cotejada 

con la información entregada por 

el área correspondiente. 

Registros que se encuentran en 

X X X X X

Acto administrativo,  

emplazamiento, sanción o 

requerimientos, por parte 

de autoridades tributarias 

del orden Nacional, 

Departamental, Distrital o 

Municipal

Posibilidad de afectación 

reputacional por 

investigaciones y 

sanciones debido a la falta 

de ética profesional de los 

Servidores públicos y al 

uso incorrecto de la 

información en beneficio 

propio o de terceros.

El riesgo afecta la imagen 

de  la entidad a nivel 

Nacional, Departamental, 

Distrital o municipal. 

El riesgo materializado 

conlleva afectación de tipo 

económico para la Entidad
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1. Los profesionales de apoyo 

del área verifican que las 

solicitudes de las diferentes 

dependencias se encuentren 

con aprobación y visto bueno 

del supervisor que le 

corresponde. 

2. Se da cumplimiento a la 

normatividad y políticas al 

interior de la Entidad en los 

procesos que al interior de la 

Dirección contable se 

desarrollan. 

3. Toda la información que es 

preparada por el personal de 

apoyo del área es validada y 

aprobada por el Director de la 

Dirección contable. 

4. En el caso de información y 

reportes de incidencia 

tributaria, la Dirección 

contable remite a la Revisoría 

Fiscal para Vo. Bo y 

aprobación definitiva para la 

presentación de los impuestos 

de orden Municipal, Distrital, 

Departamental y Nacional.
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(mitigar)
Dirección de Contabilidad Permanente

1. Información tributaria actualizada

2. Información tributaria preparada 

por el personal de apoyo adscrita al 

área, verificada y validada por el 

Director contable y; verificada, 

aprobada y autorizada por la 

Revisoria Fiscal. 

* Sistema financiero de 

Información Contable 

* Almacenamiento en Red de 

normatividad tributaria.

* Almacenamiento en Red de base 

de datos de impuestos, tasas y 

contribuciones.

1. Derechos de petición remitidos 

a los Municipios. En red, se 

encuentran los documentos, 

normatividad y formatos remitidos 

por los Municipios en respuesta al 

Der. de Petición enviado.                                 

                   2. A la fecha, se ha 

liquidado, presentado y cancelado 

los impuestos con corte al 30 de 

abril  En red y en el soporte de los 

pagos (Egresos); se encuentra la 

información validada por el Dir. de 

Contabilidad, el Revisor Fiscal. La 

información tramitada registra 

firma del Representante legal.     

3. Se realiza archivo en excel con 

la información mensualizada de 

los impuestos, tasas y 

contribuciones para validar  

liquidación, presentación y pago 

oportuno.  

1. Con respecto a las solicitudes  

para pago  recibidas  al 31 de 

agosto del año 2024,  se verificó la 

normatividad tributaria nacional, 

departamental y municipal  para 

realizar la  aplicación y el registro 

contable  de los impuestos y tasas, 

de acuerdo al tipo de contribuyente  

, los cuales se evidencian en las 

causaciones contables y en el 

formato de excel para el cállculo de 

las retenciones  a aplicar.  Esta 

información se encuentra en la  

carpeta compartida de la Direccion 

de Contabilidad.                            

2. Se cumplio con la aplicacion de 

politas y procedimientos establecidos 

al interior de la entidad realizando la 

liquidación, presentacion y 

cancelacion de los impuestos y tasas 

nacionales,municipales y distritales   

con corte al 31 de agosto, 

documentos que se  encuentran en 

la carpeta compartida de la direccion 

de contabilidad.                                 

  3. Toda la informacion contable 

generada con corte 31 de agosto es 

validada con visto de la directora de 

contabilidad. 

1. Con respecto a las solicitudes  

para pago  recibidas  al 31 de 

diciembre del año 2024,  se 

verificó la normatividad tributaria 

nacional, departamental y 

municipal  para realizar la  

aplicación y el registro contable  

de los impuestos y tasas, de 

acuerdo al tipo de contribuyente  

, los cuales se evidencian en las 

causaciones contables y en el 

formato de excel para el cállculo 

de las retenciones  a aplicar.  

Esta información se encuentra 

en la  carpeta compartida de la 

Direccion de Contabilidad.        

2. Se cumplio con la aplicacion 

de politas y procedimientos 

establecidos al interior de la 

entidad realizando la liquidación, 

presentacion y cancelacion de 

los impuestos y tasas 

nacionales,municipales y 

distritales   con corte al 31 de 

diciembre, documentos que se  

encuentran en la carpeta 

compartida de la direccion de 

contabilidad.     3. Toda la 

informacion contable generada 

con corte 31 de diciembre es 

X X X X X

T
e
so

re
rí
a Exceso de poder

Falta de controles de 

verificación de la 

información

Posibilidad de afectación 

reputacional por 

investigaciones y 

sanciones debido a la falta 

de ética profesional de los 

Servidores públicos y al 

uso incorrecto de los 

recursos financieros de la 

entidad en beneficio 

propio o de terceros.

Investigaciones y 

sanciones penales, 

disciplinarias y fiscales
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El Tesorero recibe los pagos, o 

traslados y verifica que la 

información sea correcta.
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(mitigar)
Tesorería Permanente

Revisión de las cuentas

Revisión de los pagos

Visto Bueno del proceso

Pagos

De acuerdo al proceso de revisión 
de las cuentas, se procede a 
evaluar los documentos adjuntos 
a la orden de pago y luego se 
elabora el comprobante de 
egreso, todos los documentos 
integrantes del proceso se 
entregan al archivo de la entidad 

De acuerdo al proceso de revisión de 

las cuentas, se procede a evaluar los 

documentos adjuntos a la orden de 

pago y luego se elabora el 

comprobante de egreso, todos los 

documentos integrantes del proceso 

se entregan al archivo de la entidad

Se presenta el archivo egresos 

del repositorio de Tesoreria 

2024, donde se adjuntan todos 

los documentos que soportam la 

orden pago. 

X X X
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RESPONSABLE PERIODO DE EJECUCIÓN ACCIONES REGISTRO

GESTIÓN SOBRE EL RIESGO

ANÁLISIS DEL RIESGO

RIESGO INHERENTE

CAUSAS RIESGO
CONTROLES

(Con los que se cuenta 

actualmente)

CONSECUENCIAS

VALORACIÓN DEL RIESGO

PLAN DE ACCIÓN Y SEGUIMIENTO A CONTROLES 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

CALIFICACIÓN DEL RIESGO DESPUES DE CONTROLES
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RIESGO RESIDUAL

INFORME SEGUNDO 

SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del 

S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO
VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

IMPACTADO 
SEGUIMIENTO

INFORME PRIMER 

SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 

J
U

S
T

IC
IA

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación

de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.
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O

INFORME TERCER 

SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre.
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1. Falla en la aplicación de 

las metodologías para 

verificar el avance de los 

tramites en el marco de la 

ejecución de los proyectos.

2. Intereses propios o de 

terceros.

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier tipo de 

beneficio o falsicar 

documentos a nombre 

propio o de terceros, 

ofreciendo dádivas, bajo 

intimidación o sugestión, 

para adelantar cualquier 

trámite en el marco de la 

ejecución de los proyectos.

1. Deterioro en la Imagen 

de la entidad y perdida de 

credibilidad.

2. Investigaciones y/o 

sanciones diciplinarias, 

administrativas y/o fiscales 

y procesos judiciales. 
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P
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s
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4

M
a

y
o
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Extremo

1. Seguimiento a las 

actuaciones o actos que se 

emitan en las etapas de 

formulación y estructuración 

de proyectos. 

2. Seguimiento al 

cumplimiento de procesos y 

procedimientos asociados a la 

gestión de proyectos.

1

R
a
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M
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y
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Alto
Reducir 

(mitigar)

Dirección de Estructuración 

de proyectos.

Permanente  1. Proyección, aprobación y firma de 

las Actas de Reunión.

2. Proyección, aprobación y firma de 

los Informes Mensuales de 

Supervisión.

3. Diligenciamineto de los Informes 

de Visita de Campo.

4. Validación a cumplimiento de 

procesos y procedimientos asociados 

a la gestión de proyectos cuando 

aplique.

1. Actas de reunión.

2. Informes mensuales de 

supervisión e interventoría.

3. Informes de visitas de campo.

Se realiza el seguimiento a las 

actas de reunión, actas de visitas 

a campo y los respectivos 

informes de los proyectos que 

están a cargo de la dirección de 

estructuración en su etapa de 

formulación, así como en la etapa 

de estudios y diseños; Así como 

en los tramites

que se realizan al interior de la 

dirección. Para el mes de abril, se 

realizaron estas actividades en los 

proyectos referentes a los 

municipios de Nimaima, utica, 

Quipile, Medina, Venecia, 

Lenguazaque, Simijaca, Guaduas, 

Pulí, Ubalá, Villeta. 

Se realiza el seguimiento a las actas 

de reunión, actas de visitas a

campo y los respectivos informes de 

los proyectos que están a cargo de

la dirección de estructuración en su 

etapa de formulación, así como en

la etapa de estudios y diseños; Así 

como en los tramites que se

realizan al interior de la dirección.

Para el mes de abril, se realizaron 

estas actividades en los proyectos

referentes a los municipios de 

Anapoima, El colegio, Gutaquí, Nilo,

Sopó, Fuquene, Guacheta, Gachetá, 

Puerto Salgar, Quipile, Medina,

Venecia, Lenguazaque, Simijaca, 

Guaduas, Pulí, Ubalá, Villeta.

1. Se realizaron 86 mesas de 

trabajo de seguimiento a los 

diferentes procesos asociados a 

las etapas de los proyectos a 

cargo de la Dirección de 

Estructuración de Proyectos.

2. Se realizaron 304 informes 

mensuales de supervisión 

asociados a los convenios y/o 

contratos en ejecución y  

supervisados por la Dirección de 

Estructuración de Proyectos.

3. Se realizaron 53 visitas de 

campo para formulación de 

nuevos proyectos

X x X

G
e
st

io
n
a
r 

in
te

g
ra

lm
e
n
te

 l
o
s 

p
ro

ye
ct

o
s 

d
e
 

a
g
u
a
 p

o
ta

b
le

 y
 s

a
n
e
a
m

ie
n
to

 b
á
si

co
 

In
ic

ia
 c

o
n
 l
a
 v

a
lid

a
ci

ó
n
 y

 p
ri
o
ri
za

ci
ó
n
 d

e
 

n
e
ce

si
d
a
d
e
s,

 c
o
n
ti
n
u
a
 c

o
n
 l
a
 f
o
rm

u
la

ci
ó
n
 

d
e
 p

ro
ye

ct
o
s 

d
e
 p

re
 i
n
ve

rs
ió

n
 y

/o
 

in
ve

rs
ió

n
 y

 f
in

a
liz

a
 c

o
n
 l
a
 e

n
tr

e
g
a
 a

 

sa
ti
sf

a
cc

ió
n
 d

e
 l
o
s 

p
ro

ye
ct

o
s 

d
is

e
ñ
a
d
o
s 

y 

e
je

cu
ta

d
o
s.

D
ir
e
cc

ió
n
 d

e
 I

n
te

rv
e
n
to

rí
a
 Falta de establecer una

metodología donde se 

pueda

verificar la trazabilidad de 

las

cuentas FIA de los 

contratos de obra

Incumplimiento a los 

tiempos del procedimiento 

desde la radicación de la 

cuenta.

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre

propio o de terceros con el 

fin tramitar los pagos de 

los contratistas por

parte de la supervisión e 

interventoría

Pérdida de Imagen

Procesos administrativos,

disciplinarios y penales

Pérdida de confianza en lo 

público
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Extremo

Formatos visita de obra

Informes supervisión

Procedimiento pagos
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Alto
Reducir 

(mitigar)
Dirección de Interventoría Mensual

Diligenciamiento de formatos visita 

de obra, Informes supervisión y 

Procedimiento pagos

*Formatos de visita de obra

*Informes de supervision

Se realizan las visitas a obra para 

el control y seguimiento en la 

ejecución del proyecto, así como 

los informes mensuales de 

supervisión.

Actualmente desde la 

Subgerencia Técnica como líder 

del proceso, se esta adelantando 

un mejoramiento al procedimiento 

y formatos de los pagos a los 

contratistas.

Desde la Subgerencia Técnica como 

líder del proceso, se actualizó el 

procedimiento y formatos de pago a 

los contratistas. Se realizan las 

visitas a obra para el control y 

seguimiento en la ejecución del 

proyecto, así como los informes 

mensuales de supervisión. Se 

realizan comités por zona de los 

Coordinadores con sus equipos de 

trabajo para adelantar acciones en 

la correcta ejecución de los proyectos

Se realizan las visitas a obra para 

el control y seguimiento en la 

ejecución del proyecto, así como 

los informes mensuales de 

supervisión.                      Se 

realizan comités por zona de los 

coordinadores con sus equipos 

de trabajo para adelantar 

acciones en la correcta ejecución 

de los proyectos

X X X X

Emitir conceptos para  

intereses particulares o 

intereses propios 

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre

propio o de terceros para 

realizar intervenciones en 

una decision o concepto 

juridico 

1.Investigaciones y 

sanciones penales, 

disciplinarias y fiscales.            

      2.Perdida de imagen 

de la entidad 
1
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r

Alto

Revision de cada uno de los 

conceptos 
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Reducir 

(mitigar)

Juridica Permanente Apoyar y asesorar de manera 

eficiente el analisis e interpretacion 

juridica 

Constancia de revision y ajustes En este periodo se estaban 

identificando los riesgos del 

proceso

La Dirección Jurídica apoya la 

revisión jurídica a los derechos de

petición que las demás áreas lo 

requieran, además, asesora y emite

conceptos que la alta gerencia le 

solicite.

La Dirección Jurídica apoya la 

revisión jurídica a los derechos de

petición que las demás áreas lo 

requieran, además, asesora y 

emite conceptos que la alta 

gerencia le solicite.

X X X

Trafico de informacion  en 

el desarrollo de los 

procesos, donde se actua 

como reprsentante judicial 

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre

propio o de terceros para 

beneficiar a los sujetos 

procesales 

1.Investigaciones y 

sanciones penales, 

disciplinarias y fiscales.            

      2.Perdida de imagen 

de la entidad 

1

R
a

ro

4

M
a

y
o

r

Alto

seguimiento y control a los 

procesos judiciales o

administrativos en que esté 

comprometida la entidad.

1

R
a

ro 4

M
a

y
o

r

Alto

Reducir 

(mitigar)

Juridica Permanente Administrar el riesgo del proceso Matriz de seguimiento En este periodo se estaban 

identificando los riesgos del 

proceso

La Dirección jurídica ha dado 

cumplimiento a los terminos 

procesales en todos los procesos 

juridicos que se adelantan a favor 

y/o en contra. 

La Dirección jurídica ha dado 

cumplimiento a los terminos 

procesales en todos los procesos 

juridicos que se adelantan a 

favor y/o en contra. 

X X X
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Exceso de poder

Falta de Controles 

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica, 

por investigaciones y/o 

sanciones por el 

direccionamiento de la 

contratación para el 

funcionamiento de la 

empresa

Investigaciones y/o 

sanciones disciplinarias, 

penales y fiscales por 

parte del ente regulador

3

P
o

s
ib

le

4

M
a

y
o

r

Extremo

Revisión y evaluación  de las 

propuestas(Teniendo en 

cuenta lo establecido en el 

manual de contratación, son 3 

propuestas) 

Verificación de experiencia

Según contratación se realiza 

la verificación del listado de 

precios de la plataforma 

Colombia Compra Eficiente

Análisis de Mercado 

2

Im
p

ro
b

a
b

le

4

M
a

y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)

Secretaria de Asuntos 

Corporativos
Enero-Diciembre

Revisión y evaluación  de las 

propuestas(Teniendo en cuenta lo 

establecido en el manual de 

contratación, son 3 propuestas) 

*Verificación de experiencia

*Análisis de Mercado 

Plataforma SECOP II

Contrato de seguros celebrado 

entre empresas públicas de 

Cundinamarca S.A. E.S.P. y 

aseguradora solidaria de Colombia 

entidad cooperativa contrato No. 

epc-seg-155-2024 asegurador 

aseguradora solidaria de Colombia 

entidad cooperativa Nit. 

860.524.654-6 r/l Héctor 

Fernando Cortes Saavedra C. C. 

1.049.609.978 valor: 

cuatrocientos ochenta y seis 

millones setecientos tres mil 

quinientos setenta y cinco pesos 

m/cte. ($486,703,575). plazo: 

doce (12) meses. objeto la 

adquisición de las pólizas de 

seguros requeridas para

amparar y proteger los bienes e 

intereses patrimoniales de 

propiedad de empresas públicas 

de Cundinamarca S.A. ESP y de 

aquellos por los que sea o llegare 

a ser legalmente responsable, 

incluida la póliza de 

responsabilidad civil servidores 

públicos y adquisición de los 

segurosobligatorios de accidente 

de tránsito SOAT, para el parque 

automotor de propiedad de 

Contrato de prestación de servicios 

de administración, operación y 

mantenimiento de vehículos 

celebrado entre empresas públicas 

de Cundinamarca S.A. E.S.P. y 

parque de maquinaria SAS Contrato 

Nº EPC-PS-262-2024  Nit. 

830.065.444-7 r/l Adriana patricia 

Marín muñoz c. c. 51.853.013 Valor: 

hasta la suma de mil quinientos 

treinta y dos millones seiscientos 

treinta y dos mil ochocientos 

cuarenta pesos con ochenta 

centavos m/cte. 

($1.532.632,840,80). Plazo: seis 

(06) meses. Objeto: contrato de 

prestación de servicios de 

administración, operación y 

mantenimiento de vehículos 

celebrado entre empresas públicas 

de Cundinamarca SA ESP y parque 

de maquinarias.

Desde la Secretaria de Asuntos 

Corporativos, se verifico 

acuciosamente los estudios 

previos y el análisis del sector de 

los contratos que se tienen a 

cargo, así mismo se corroboro 

que los contratistas cumplieran 

con los requisitos de Ley para 

contratar con la Empresa, lo cual 

se encuentra soportado en los 

expedientes contractuales con 

los documentos denominados 

(Estudios Previos y Análisis de 

Conveniencia y Oportunidad – 

Análisis del Sector – Revisión 

Documental – Certificación de 

idoneidad). Lo anterior con el fin 

de dar estricta aplicación a las 

reglas y principios que rige la 

contratación de las entidades 

estatales, los cuales se encurtan 

dispuestos en el Estatuto 

General de Contratación de la 

Administración Pública, el 

manual interno de contratación 

de EPC SA ESP y las demás 

normas aplicables.
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